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Resumen

El presente artículo tendrá por objeti-
vo analizar el alcance del beneficio de 
justicia gratuita del art. 53 de la Ley 
24240 en los casos de reclamos ju-
diciales de consumidores por ante la 
Justicia Comunitaria de las Pequeñas 
Causas de Santa Fe.

I. Introducción

El costo es una de las grandes 
barreras con las que se en-
frenta el consumidor para po-

der acceder a la justicia en resguar-
do de sus derechos. El beneficio de 
justicia gratuita es una de las medi-
das legalmente reguladas que tien-
den a levantar ese obstáculo.

Por ello, la interpretación que se dé al 
alcance del beneficio de justicia gra-
tuita en los casos concretos que se 
presentan ante los juzgados, es fun-
damental para tener un sistema de 

justicia que permita el real acceso a 
los justiciables consumidores.

El objetivo del presente artículo es 
hacer algunas consideraciones res-
pecto del alcance actual del beneficio 
de justicia gratuita de la Ley de de-
fensa del consumidor en los casos de 
reclamos individuales de consumido-
res que tramitan por ante la Justicia 
Comunitaria Santafesina.

Para ello, primero delimitaremos 
brevemente las normas que fijan la 
competencia material y la cuantitati-
va de los Juzgados Comunitarios en 
los reclamos de consumidores, como 
así también las disposiciones del 
procedimiento especial que se les 
aplica. En segundo lugar, efectuare-
mos el estudio del alcance actual del 
beneficio de justicia gratuita que ha 
fijado la jurisprudencia, a partir del 
fallo "ADDUC" (CSJN, 2021). Por últi-
mo, realizaremos el análisis especí-
fico en el ámbito de los reclamos de 
consumidores que se plantean ante 

la Juzgados Comunitarios, compa-
rando los artículos 53 de la LDC y 
571 del CPCC. 

II. La competencia de los Jueces 
Comunitarios de las Pequeñas 
Causas en materia de consumo 
y el procedimiento especial 
aplicable1.

Del artículo 123 inciso 8 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial (en adelante 
LOPJ)2 surge que los Jueces Comu-
nitarios de las Pequeñas Causas son 
competentes para atender en las ac-
ciones judiciales de consumidores en 
los términos del artículo 52 de la Ley 
242403. Asimismo, se desprende de la 
primera de las disposiciones que se 
restringe el ámbito de la competencia 
material a las acciones judiciales “in-
dividuales” de consumidores atento 
que excluye expresamente los casos 
en los cuales se trate de acciones co-
lectivas o cuando sean iniciadas por 
asociaciones de consumidores4.
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Por otro lado, el artículo 124 de la 
LOPJ5 limita el ámbito de la com-
petencia cuantitativa “hasta la cifra 
equivalente a diez (10) unidades jus”, 
salvo, que en caso de superarla el 
litigante renuncie expresamente a 
reclamar la diferencia cuantitati-
va excedente. Cabe observar, que al 
momento de preparar este escrito, 
el valor de la unidad jus para fijar la 
competencia cuantitativa asciende a 
Pesos Mil ($1000).6

En cuanto al procedimiento aplica-
ble en estos casos entendemos que 
la norma se construye por la con-
cordancia de los artículos 53 de la 
LDC7 y 126 de la LOPJ. Esta última 
disposición dispone que el procedi-
miento ante los Jueces Comunitarios 
se regirá por la parte pertinente del 
Código Procesal Civil y Comercial (en 
adelante CPCC). En consecuencia, las 
acciones de consumidores se tra-
mitan por el procedimiento especial 
establecido por los artículos 571 a 
579 bis del ordenamiento procesal 

santafesino8, el cual a su vez, debe 
respetar las pautas que prevé como 
"normas del proceso" la legislación 
de fondo en el artículo 53 de la LDC. 
En el punto IV, efectuaremos el análi-
sis de la gratuidad establecida en el 
segundo párrafo del art. 571 y su in-
teracción con la prevista por la nor-
ma consumeril.

III. El beneficio de justicia 
gratuita del artículo 53 de la 
Ley de Defensa del consumidor 
y su alcance actual a la luz de 
la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación 
a partir del precedente "ADDUC"9.

Respecto de la interpretación del al-
cance del beneficio de justicia gra-
tuita, se ha dicho10 que "...Desde sus 
orígenes la regulación de este institu-
to ha generado surcos tanto en la doc-
trina como en la jurisprudencia, sobre 
todo respecto del alcance que cabe 
asignarle al beneficio de gratuidad y 

su distinción con el beneficio de litigar 
sin gastos...". En acotada síntesis, se 
podría decir que son dos las tesis que 
se postularon doctrinaria y jurispru-
dencialmente en el tema. En una po-
sición extrema (postura restrictiva), 
estarían quienes entienden que el be-
neficio debería limitarse a eximir del 
pago de los gastos iniciales de acceso 
a la justicia, mientras que en el otro 
lado, estarían aquellos que piensan 
que el beneficio comprende, además 
de los gastos requeridos para acce-
der a la justicia, las costas del proce-
so (postura amplia).

Finalmente, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación (CSJN) dicto en 
fecha 14 de octubre de 2021 el fallo 
“ADDUC” en el que se pronunció so-
bre la temática. En el considerando 
8°11 de dicha sentencia se estable-
ció la doctrina que, según nuestro 
parecer, cierra el debate respecto 
del alcance del beneficio de justicia 
gratuita en materia de reclamos de 
consumidores. De la interpretación 
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del mismo, podemos concluir que 
en las acciones de consumidores, ya 
sean colectivas o individuales, estos 
se encuentran exentos de costos y 
costas del proceso, con la única sal-
vedad, que en el supuesto del artícu-
lo 53 de la LDC, la parte demandada 
podrá acreditar la solvencia del con-
sumidor mediante incidente, hacien-
do cesar el beneficio.

Asimismo, entendemos que a los 
efectos de determinar de manera 
más precisa los alcances del bene-
ficio, es importante tener en cuenta 
el fallo pleno “HAMBO” de la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Comer-
cial, que fuera dictado en fecha 21 
de diciembre de 202112. Al comentar 
dicho pronunciamiento, se ha dicho13 

que el mismo fija como doctrina legal 
que: “...el ‘beneficio de justicia gratui-
ta’ que dispone el artículo 53 de la ley 
N° 24.240, además de los gastos, se-
llados u otros cargos inherentes a la 
promoción de la demanda, exime al 
consumidor del pago de las costas del 

proceso si fuera condenado a satisfa-
cerlas total o parcialmente”.

Teniendo en cuenta que el preceden-
te antes referido, dispone que lo que 
se exime es del "pago de las costas", 
es útil traer la opinión de Martínez 
Medrano14 que diferencia entre el 
beneficio de gratuidad y la condena 
en costas. En tal sentido, al efectuar 
el comentario de un fallo de la CCiv. 
y Com., Sala II, de la Plata15, el autor 
afirma que: "...La doctrina que emer-
ge de la sentencia es la siguiente: El 
beneficio se asemeja en cuanto a sus 
efectos con el beneficio de litigar sin 
gastos. Por ello, cuando resulte ven-
cido, el juez debe imponer las costas 
al consumidor, las cuales no se po-
drán reclamar, salvo que se le inicia-
ra incidente de solvencia (en el caso 
del consumidor individual) o inciden-
te de mejora de fortuna en el caso de 
litigante con beneficio de litigar sin 
gastos. Así señala la sentencia: "La 
exigibilidad de los honorarios a quien 
goce del beneficio de gratuidad y la 

imposición de costas son dos temas 
relacionados, pero diferentes..."

Resumiendo, el estado actual de la 
discusión, en fallo de la Cámara Civil 
y Comercial de Rafaela se ha dicho: 
"... que los amplios y enriquecedores 
debates desarrollados sobre la te-
mática tanto por la doctrina como la 
jurisprudencia han quedado esclareci-
dos y saldados según lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción en autos "ADDUC y otros c. AySA 
SA y otro s/ proceso de conocimiento. 
Tan consolidada es esta postura que la 
propia Corte, según consta en su base 
de datos oficial al momento en que se 
redacta este voto, ha remitido textual-
mente a esta sentencia en otros treinta 
y dos procesos similares cuya resolu-
ción se dictó durante el año 2022 y en 
otros nueve procesos cuya resolución 
fue dictada en 2021..."16

Respecto del alcance del BJG, en nues-
tra provincia de Santa Fe, la Corte Su-
prema de Justicia (CSJSF) dictó el fallo 

myf

338



Dr. Martín Andrés Fantoni | Justicia comunitaria de las pequeñas causas

“SALVATO”17 en el año 2017. A manera 
de síntesis, se puede decir que en di-
cha sentencia se asimiló el beneficio 
de justicia gratuita de la LDC con la 
carta de pobreza del ordenamiento 
procesal y se exoneró al consumidor 
reclamante de afrontar los sellados y 
tasas iniciales, sin emitir pronuncia-
miento expreso acerca de las costas.

Cabe observar, que al momento de 
redactar este artículo no hemos en-
contrado fallos del tribunal supremo 
provincial que hayan vuelto a tratar el 
tema, con posterioridad del precedente 
"ADDUC". En cambio, sí se han dictado 
distintos pronunciamientos en las Cá-
maras de Apelaciones de Rosario, de 
Santa Fe y de Rafaela, que han tomado 
y aplicado la doctrina del mismo.18 

IV. Alcance del beneficio de 
justicia gratuita del artículo 
53 de la LDC en las acciones 
individuales de consumidores 
en el marco de la gratuidad del 

procedimiento consagrada por el 
segundo párrafo del artículo 571 
del CPCC.

Para fijar el alcance del BJG de la LDC 
en el marco de los reclamos ante la 
JC, haremos un análisis comparativo 
de los artículos 53 de la LDC y del art. 
571 del CPCC. En primer lugar fijare-
mos el alcance del artículo 571 del 
CPCC19 que consagra la gratuidad del 
procedimiento de Pequeñas Causas; 
luego lo compararemos con la dispo-
sición del art. 53 de la LDC tomando 
el alcance que le ha dado la jurispru-
dencia a partir del fallo "ADDUC". 

Respecto de la gratuidad del proce-
dimiento previsto en el segundo pá-
rrafo del art. 571, se ha dicho20 que 
la misma "tendrá un alcance similar 
al previsto en la segunda parte del 
artículo 335 del CPCC, comprendien-
do el derecho de actuar en juicio libre 
de todo impuesto, tasa o contribución 
de carácter fiscal, como también ob-
tener sin cargo testimonios o copias 

de instrumentos públicos y publica-
ciones de edictos en el Boletín Ofi-
cial (es decir, alcanzara la eximición 
del pago inicial de la tasa de justicia; 
del abono de los tickets de cédulas y 
mandamientos; del impuesto al em-
bargo en caso de ordenarse; de cer-
tificados del Registro Civil; informes 
de reparticiones oficiales; entre otros 
gastos)..." Asimismo, cabe observar 
que la disposición antes referida, 
especifica el límite del beneficio, al 
afirmar expresamente que lo es "sin 
perjuicio de la imposición de las cos-
tas y las obligaciones por el pago de 
honorarios profesionales".

Por otro lado, y tal como vimos en el 
punto III del presente, según la inter-
pretación efectuada en "ADDUC" el 
BJG comprende las costas del proce-
so y no se limita a la tasa de justicia 
(es decir, adoptó la tesis del alcance 
amplio del beneficio), debiéndose 
asimismo, aclarar que la eximición 
es del pago y no de la imposición de 
las mismas.
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En las demandas individuales de 
consumidores cuyo monto no supere 
las diez unidades jus (o se renuncie 
expresamente a la diferencia en caso 
de superarlo) es competente el Juez 
Comunitario de las Pequeñas Causas 
(cfr. arts. 123 inc. 8 y 124 LOPJ). A di-
cho reclamo se le aplica el procedi-
miento especial de los artículos 571 
a 579 bis del CPCC (cfr. art. 126 LOPJ) 
y en consecuencia el procedimiento 
es gratuito sin perjuicio de la imposi-
ción de costas y las obligaciones por 
pago de honorarios de los profesio-
nales de las partes que las represen-
ten o patrocinen (cfr. segunda parte 
art. 571 CPCC). Al procedimiento, se 
le aplican las "normas del proceso" 
previstas en el art. 53 de la LDC. 
Esta última disposición consagra el 
BJG a las actuaciones judiciales en 
los reclamos individuales de consu-
midores. El alcance actual de dicha 
previsión legal, es el dado por el fa-
llo "ADDUC" de la CSJN, que adhiere 
a la tesis amplia, en el sentido de el 
BJG comprende costos y costas. Pero 

se entiende que la eximición de las 
costas, es solo respecto de la exigi-
bilidad del pago, no de la imposición 
de las mismas.

En consecuencia, en el supuesto de 
que el consumidor resulte vencido el 
juez deberá condenarlo en costas (cfr. 
art. 251 CPCC), pero atento gozar del 
beneficio de justicia gratuita, no se le 
podrá exigir el pago de las mismas, 
salvo que el demandado haga cesar 
el beneficio demostrando la solvencia 
del consumidor por incidente (cfr. art. 
53 LDC). Este último, es el criterio se-
guido por ejemplo en la Sala I de la 
Cámara Civil y Comercial de Rosario.21

Por otro lado, entendemos que una 
interpretación sistemática de las dis-
posiciones del art. 571 del CPCC y del 
art. 53 de la LDC, implica que el cese 
del beneficio de justicia gratuita, en 
las causas por ante la Juzgados Co-
munitarios, solo sería posible una vez 
que sea condenado el consumidor y 
no antes. Ya que el art. 571 del CPCC, 

solo permite como excepción o alcan-
ce de la gratuidad del procedimiento, 
a la imposición de costas y no prevé 
como en el caso del art. 53, el inciden-
te de cese del beneficio, que puede 
ser articulado desde el inicio mismo 
del juicio, en el resto de los casos.  

V. Conclusiones

El proceso previsto en el artículo 571 
y siguientes del CPCC coincide con las 
previsiones del artículo 52 y 53 de la 
LDC. Ambos cuerpos normativos pre-
vén un proceso corto, rápido y gratui-
to. Asimismo, ante la Justicia Comu-
nitaria podría darse la posibilidad de 
que el consumidor litigue por derecho 
propio y sin patrocinio letrado. No es 
menor destacar que el Juez Comuni-
tario, es un juez de acompañamien-
to, rasgo desde siempre presente en 
su figura. Todo lo dicho, nos permite 
afirmar que la regulación actual de la 
Justicia Comunitaria, se adecua con 
las Reglas de Brasilia sobre acceso a 
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la Justicia de las Personas en Condi-
ción de Vulnerabilidad.22

Respecto del BJG en ninguna de las 
dos leyes se especificó la amplitud 
de dicho beneficio debiendo esa la-
guna ser completada por la juris-
prudencia. Tanto la Corte nacional 
como la Corte santafesina estable-
cieron que el beneficio abarca todos 
los gastos del proceso como ser 
sellados, tickets de notificaciones y 
medidas judiciales, publicación de 
edictos y cualquier otro gasto que 
implique llevar a cabo el proceso. La 
Corte Nacional avanzó un poco más 
y fijó criterio en cuanto a la regula-
ción y cobro de honorarios –como ya 
se explicara en el acápite anterior-. 
La Corte de la Provincia de Santa Fe 
no ha tenido oportunidad de fallar 
sobre este tema pero sí lo han he-
cho las Cámaras.

Luego de lo dicho en los puntos 
anteriores, opinamos que la tesis 
amplia respecto del alcance del 

beneficio de justicia gratuita es la 
que prevalecerá de aquí a futuro, ya 
que como se ha dicho23 al interpre-
tar el fallo ADDUC: "... una sentencia 
que establece la tesis restringida "no 
constituye una derivación razonada 
del derecho vigente con arreglo a las 
circunstancias del caso", poniendo 
entonces, así, fin a la discusión que 
ha entretenido a doctrina y jurispru-
dencia durante 13 años." ■

Citas

1 Para un análisis integral de la Justicia 
Comunitaria Santafesina, ver el “Manual 
de Justicia Comunitaria Santafesina”, Ma-
rina Vitantonio (Coordinadora), 1ª ed. 
– Rosario: Nova Tesis Editorial Jurídica, 
2021. Por otro lado, cabe observar que esa 
es la denominación que se les da a estos 
jueces luego de la reforma de la Ley 13178 
(anteriormente se los denomino "jueces de 
paz" y posteriormente "jueces comunales"). 
La regulación de los mismos se encuentra 

contemplada en los artículos 119 a 127 de 
la LOPJ Nº 10160.

2 LOPJ Nº 10160. Artículo 123: "…inciso 8) aten-
der en las acciones judiciales en los términos del 
artículo 52 de la Ley 24240 y sus modificatorias, 
cuando estas sean ejercidas por el consumidor o 
usuario en forma individual. Quedan excluidas 
las acciones colectivas o iniciadas por asociaciones 
de consumidores; …”

3 Art. 52.- "Acciones judiciales. Sin perjui-
cio de lo expuesto, el consumidor y usuario 
podrán iniciar acciones judiciales cuando 
sus intereses resulten afectados o ame-
nazados. La acción corresponderá al con-
sumidor o usuario, a las asociaciones de 
consumidores constituidas como perso-
nas jurídicas, a la autoridad de aplicación 
nacional o local y al ministerio público. El 
ministerio público cuando no intervenga 
en el proceso como parte, actuará obliga-
toriamente como fiscal de la ley. Las aso-
ciaciones de consumidores estarán habi-
litadas como litisconsorte de cualquiera 
de las partes.  En caso de desistimiento o 
abandono de la acción de las referidas aso-
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ciaciones legitimadas, la titularidad activa 
será asumida por el ministerio público.

4 La doctrina se ha manifestado en forma fa-
vorable respecto de la limitación de los legi-
timados activos que hace la disposición. Así, 
por ejemplo: Pagliano, L. F. y Glinka, F. 
"Justicia Comunitaria de las Pequeñas Causas de 
la Provincia de Santa Fe", Editorial Librería Cí-
vica, 1ra ed. - Santa Fe, año 2012, página 77.

5 Artículo 124.- "Les compete el conocimiento de 
las causas enunciadas en los incisos 5) al 11) del 
artículo anterior, hasta la cifra equivalente a diez 
(10) Unidades Jus.
Cuando se demande por materias que sean de 
competencia de estos juzgados, pero excedan el 
monto de su competencia cuantitativa, podrá 
optarse por este procedimiento solo si se renuncia 
expresamente a reclamar la diferencia cuantita-
tiva excedente".

6 Conforme Acta Nº 9 Punto 19 del 11.4.2023 
de la Corte Suprema de Justicia de Santa Fe. 
Cabe hacer una observación, lo exiguo del 
monto actual hace que en la realidad sean 
escasos los reclamos que llegan a los estra-

dos judiciales. De lege ferenda, estimamos 
que para aprovechar de manera eficiente la 
justicia comunitaria, sería aconsejable el au-
mento de la unidad jus.

7 Art. 53.- Normas del Proceso. Se aplica-
rán las normas del proceso de conocimiento 
más abreviado que rijan en la jurisdicción 
del tribunal ordinario competente. Quienes 
ejerzan las acciones previstas en esta ley re-
presentando un derecho o interés individual 
podrán acreditar mandato mediante simple 
acta poder en los términos que establezca la 
reglamentación. Las actuaciones judiciales 
que se inicien de conformidad con la presente 
ley gozaran del beneficio de justicia gratuita.

8 Peyrano, J. W. - director-, "Explicaciones del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia 
de Santa Fe", Tomo III, págs. 571/572 - 1a ed. 
revisada - Santa Fe: Rubinzal Culzoni, 2016.

9 C.S.J.N., “ADDUC y otros c/ AySA S.A. y 
otro s/ Proceso de conocimiento”, 14/10/2021, 
CAF17990/2021/1/RH1.

10 Paglieta, N. “El beneficio de la Gratui-

dad en las relaciones de consumo y sus alcances 
en la Provincia de Córdoba”, TR LA LEY AR/
DOC/3708/2022. Para un desarrollo com-
pleto de las distintas posturas puede verse: 
Martínez Medrano, G., "Actualidad 2021 
sobre el beneficio de justicia gratuita del consumi-
dor", revista La Ley, 26 de noviembre de 2021, 
TR LALEY AR/DOC/3315/2021.

11 Considerando: … 8°) Que una razonable in-
terpretación armónica de los artículos trans-
criptos permite sostener que, al sancionar la 
ley 26.361 –que introdujo modificaciones al 
texto de la ley 24.240-, el Congreso Nacional 
ha tenido la voluntad de eximir a quienes ini-
cian una acción en los términos de la Ley de 
Defensa del Consumidor del pago de las cos-
tas del proceso. En efecto, la norma no requie-
re a quien demanda en el marco de sus pres-
cripciones la demostración de una situación 
de pobreza para otorgar el beneficio, sino que 
se lo concede automáticamente. Solo en de-
terminados supuestos, esto es en acciones ini-
ciadas en defensa de intereses individuales, se 
admite que la contraparte acredite la solvencia 
del actor para hacer cesar la eximición. En este 
contexto, al brindarse a la demandada –en 
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ciertos casos- la posibilidad de probar la sol-
vencia del actor para hacer caer el beneficio, 
queda claro que la eximición prevista incluye 
a las costas del proceso pues, de no ser así, no 
se advierte cual sería el interés que podría in-
vocar el demandado para perseguir la pérdida 
del beneficio de su contraparte.”

12 CNCom., en pleno, “Hambo, Débora Ra-
quel c. CMR. Falabella SA s/ sumarísimo”, 
21/12/2021.

13 Martínez Medrano, G., El beneficio de 
gratuidad del consumidor en la Justicia Nacio-
nal en lo Comercial. Comentario al fallo plenario 
"Hambo". LA LEY 14/03/2022, TR LALEY AR/
DOC/957/2022.

14 Martínez Medrano, G, "Diferencia entre el 
beneficio de gratuidad y la condena en costas", TR 
LA LEY AR/DOC/3479/2022.

15 C2aCiv. y Com., La Plata, Sala II, "Stampo-
ne, Olga Ramona c/ VOLKSWAGEN S.A. de 
Ahorros determinados y otros s/ Materia a 
categorizar", Causa: 129606, 18/10/2022, TR 
LA LEY, AR/JUR/153294/2022.

16 Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial 
y Laboral (Sala II) (Rafaela), en autos: "Ger-
bino, Yanina Paola Y Ferreyra, Fabian 
Dario C/ Viviendas Rafaela S.a. S/ Demanda 
Ordinaria", 01/08/2022.

17 CSJSF, “Salvato, Flavia Vanesa c/ BGH 
S.A. – daños y perjuicios – s/ Recurso de In-
constitucionalidad”, 15/08/2017, A. y S. t° 276, 
pp. 392-398, Cita: 444/17, CUIJ 21-510854-0.

18 Entre otros: CCC Rosario (Sala I), “Lebre-
ro, Luis Alberto C/ Telefonica De Argen-
tina S.a. s/ Sentencias Juicios Sumarios Y 
Sumarisimos”, 23/06/2023, Cuij 21-2930427-
8 y "Marquez, Maria Del Carmen C/ Al-
berdi, Aitor y Otros s/ Daños Y Perjuicios", 
16/12/2022; Ccc Santa Fe (Sala I), "Benavi-
dez, Heduerd Gualberto C/ Provincia De 
Santa Fe S/ Juicio Ordinario", 27/02/2023; 
Cccyl Rafaela (Sala Ii), Gerbino, Yanina Pao-
la Y Ferreyra, Fabian Dario C/ Viviendas 
Rafaela S.a. S/Demanda Ordinaria".

19 Artículo 571 CPCC: “…El procedimiento es 
gratuito, sin perjuicio de la imposición cos-
tas y las obligaciones por pago de honorarios 

de los profesionales de las partes que las re-
presenten o patrocinen…”

20 Peyrano, Jorge W. - director-, ob.cit., 
págs. 571/572.

21 Cámara de Apelación en lo Civil y Comer-
cial de Rosario (Sala I), en autos “Lebrero, 
Luis Alberto c/ Telefonica De Argentina 
S.a. S/ Sentencias Juicios Sumarios Y Su-
marisimos”, 23/06/2023, CUIJ 21-2930427-
8, en donde luego de imponer parcialmen-
te las costas al consumidor, supedito la 
ejecución de las costas impuestas al actor 
a la acreditación de su solvencia (art. 53 
Ley 24240).

22 Las Reglas de Brasilia, fueron aprobadas 
por la Corte Suprema de Justicia de la Na-
ción mediante Acordada 5/2009 (regla 3). 
Adhesion del Poder Judicial de la Provincia 
de Santa Fe - Circular 23/2011.

23 Martínez Medrano, G, "Actualidad 2021 
sobre el beneficio de justicia gratuita del consumi-
dor", revista La Ley, 26 de noviembre de 2021, 
TR LALEY AR/DOC/3315/2021.
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